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LA PROVINCI
Se publica los JAnes^ Miércoles y Viérnes.— Los suscHiores^'de'mfa Ciudad, 

.pagarán 8 reales al mes, y iS  los de fuera; SO un trimestre, 54 medio año 
96 por un año.

Los anuncios 
via

nuncios vgpfciplares que se quieran inseriar en el Boletín vré- 
licencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por linea.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO DE MINISTROS,íi. IVL !a Reina nuestra Señora (Q, D . G.) y su augusta Real familia continúan en esta córte sin novedad en sti importante salud.
(le la  Gobernación,

R K A LlíS ORDENES.

Beneficencia y Sanidad.— Sección 
1.a Negociado !.<’

Cíireciéndose en la Dirección general 
de B eneQ iencia y Sanidad d é la  mayor- 
parte  de los planos de establecimientos 
balnearios declarados de utilidad pública; , 
y siendo conveniente que unido á cada 
expediente de esta iodole se halle un do
cum ento tan  im portan te , ha tenido ¿ b ie n  
S. M. disponer que por medio de U  Ga- , 
CETA se  encargue  á los Gobernadores de : 
las prov incias, como de su Real órden b  j 
verifico, que exciten á  los propietarios de j 
dichos esleb lecim ien tos m anifestándoles > 
la conveniencia da facilitar los citados do ¡ 
oum entos. E stos planos se sujetarán  en ; 
su form ación á  la escala da cinco milime-  ̂
tros por m etro , d ibujándose en papel-lela ; 
de un ancho igual á la dim ensión de uu : 
pliego de papel o rd inario , plegándose de ! 
n tanera  que qnede reducido a! tamaño de i 
medio p liego , y estam pándose la escala, ;

la orien tación  y el destino de los diferen
tes locales á  la derecha de cada plano, 
usando para  la  referencia de los últimos 
de Signos convencionales o le tra s , según  
se acostum bra , Al propio tiem po h ará  
V . S . p resen te  á los citados propietarios 
que si vo luntariam ente qu ieren  ofrecer 
adem ás á  la A dm inistración perspectivas 
de los establecim ientos, lom adas por uno 
ó varios pun tos, se rec ib irán  con la m a
yor saiisfacoion para  colocarlas .decorosa
m ente en el expresado cen tro  d irec tivo .-: 

De Real órden lo com unico á Y . S . . 
para  su  {inteligencia y efectos consigu ien
tes , previniéndole que la inserte  en el 
«B oletín  oficial» de esa p rovincia . Dios 
gu ard e  á Y . S . m uchos anos. M adrid 21 
de N oviem bre de 1 8 6 6 .

GONZALEZ BRABO.

S r. G obernador de la provincia d e .. .

La Reina (Q. D G .) ha  tenido á b ien ; 
disponer que todos los Médicos D irectores 
de establecim ientos balnearios rem itan  
por duplicado las señas de su residencia 
fuera  de tem porada á la D irecciou g en e
ral de Beneficencia y Sanidad y á  los G o
biernos de las provincias en que re sp ec ti-  
vamenfe sirven ; cu idando  en lo sucesivo 
de avisar las variaciones de domicilio á 
los mismos centros. Al propio tiem po ha 
considerado conveniente S . M. reco rdar á  
dichos funcionarios lo que se previene en 
el regíam e!.to v igente, respecto  á  la p re 
sentación de Memorias en todo el mes de ; 
D iciem bre próxim o, p a ra  evitarles los p e r -  . 
ju icios que la falla de observancia les ir -  
rogaria . j

Lo q u e  de Real ó rden  su pub lica  en 1 
ia G aceta para que llegue á conocim ien
to de ios citados M éd icos; D irec to res de 
baños, encargando á  los G obernadores su 
inserción en los «Boletines oficiales» de 
las provincias. Dios gu ard e  á  Y . S . m a
chos años. M adrid 21 de N oviem bre de 
18 6 6 .

GONZALEZ BRABO.
Sr. G obernador de la provincia de. ..

Bem ítida á .informe del Consejo de  Sa.» 
nidad del Reino una reclam ación hecha 
á este Ministerio por la  Dirección general 
de la G uard ia  civil, á  consecuencia de 
haberse ex ig ido  á un individuo de  dicho 
cuerpo en el establecim iento balneario ' de 
L é d e sm a é l pago d e 'u e r t a s  cantidades 
por el uso de ’bañbs, aquella C orpo- 
raoioh ha Consultado lo sigu ien te:

«E ñ sesión de ayer aprobó este  Con
sejo e l'd ic tam en 'de su comisión d? baños 

’ que a continuación se in se rta : .
, L a  Comisión se ha enterado d e l e x 

pediente prom ovido por ní C om andante 
de la G uardia civil en la provincia de Za
m o ra , so licitando, con motivo de haber 
exigido el pago de baños á  un g u a rd ia  
civil en el estab lecim ien to  de Ledeam a, 
que se les decla re  exen tos de  dicho gasto .

E n  su v irtud , vista la Real .ó rden  de 
11 de D iciem bre de 1 8 6 5  ad ju n ta  al e x 
pediente, y asi |b ié n  das disposiciones á 
que la m ism a 36 refiere.

' Y C onsiderando que  no puede n e g a r
se la condición de  individuo de la clase de 
tro p a  al guard ia .c iv il Jerónim o de la  Ig le
sia , ob jeto  .de la p resen le .consu lta :

L a  Comisión opina que no dehe cü-  
bra.rs.8 nada á  Ja gu ard ia  civil de la clase 
dp tro p a ,,p o r  ba ilarse  ex en ta  de lodo p a 
g o , como Ja  fuerza d ;l e jérc ito , en .cuan
to al uso de los bañ o s; debiendo ünica7 
m ente ab o n ar a l.M ódioo-direclor lo p re 
venido en Real ó rden  de 20  de F ebrero  
do 1 8 4 6 , y lo que proceda al encargado  
de la hospedería, como asunto  privativo  
üe^lqdü b añ is ta  en p a rticu la r. Y por con- 
s igu iéa té , c ree  'la ' Comisión q íie ' procede 
devolver á J a  G uard ia  civil el 'escudo 5 0 0  
m ilésim as exigido por 'cinco baños en el 
establecim ien to  dc,L,ede.scna.»

Y habiéndose d ignado la Reina (Q . D. G .) 
resolver de conform idad con lo que se m a
nifiesta én la p re in se rta  co n su lta , de su  
Reai ó rdén  ló com unico á  V. S . com o am 
pliación de la de 2 2  de D iciem bre de 
1 8 6 5 , in se rta  en la G aceta del 19  de 
E nero  de este a ñ o , y con objeto de que 
■sirva de ju risp rudencia  para  todos lo.s ca

sos análogos que puedan ocu rir. Dios 
g u a rd e  á V . S. m uchos años. M adrid 21 
de N oviem bre de 18 6 6 .

González Brabo.

S r. G obernador de la provincia d e . . .

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 142.
Estadística.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos que se expresan á continuación 
faltando á lo que se les previno en 
la circular núm. 130 inserta en el 
Boletín oficial núm. 65 del 21 de 
Noviembre último han dejado de 
remitir á este Gobierno de provincia 
el estado que debe comprender los 
individuos que durante el año eco
nómico de 1865 á 1866, percibieron 
haberes de fondos municipales, suge- 
túndose en un todo á las adverten
cias y modelo circulado al efecto.

Y siendo este un servicio que la 
Junta general de Estadística reclama 
con toda urgencia, espero que los 
Alcaldes que se hallan en descubier
to, lo remitan en el término preciso 
de G dias á contar desde la publica
ción de la presente, y me evitarán 
con ello el disgusto de tener que im
ponerles multas y mandar comisio
nados de apremio que pasen á reco
gerlos.

Albacete 6 de Diciembre de 1866.

E l G o b ernado r,
Francisco Navarro.

Pueblos gue se citan.

Albacete
Alcaráz
Ballestero
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‘f iiagarrra 
Masegoso 
Paterna 
Peñascosa 
Robledo 
Víanos 
Villaverde 
Viveros 
Almansa 
Alpera 
Monte-alegre 
Abengibre 
Alborea.
Alcalá del Júcar 
Balsa 
Carcelén 
Golosalvo 
Mahora 
Motílleja 
Valdeganga 
Villa de Vés 
Villatoya 
Alcadozo 

^Pozo-hondo 
Pozuelo 
San Pedro 
Albataiia 
Lietor 

.Lezuza 
Montaivüs 
Férez

■.

Veste

íip íjugonieros de monitís.
D. Joaquín Alfoiiseti, Ingeniero Jefe 

del Cuerpo de montes y de este 
disüáto í'oreslal.

Hago saberí Que á los 10 días
de la pubjicajCion ,epte aniincio en 

y. ¡ípra (Icjíí^.^
su larde, pn, his cas^s cpOiSisíorja- 
Ids- /tic Hellin, ante el ;AlüaIde y 
asistencia'"de un empleado del ramo 
tendrá lugar la lerdera subasta del 

del niOnte Aíqianza sirvjen- 
dí},4p ijpp la canU^d de 3^^ 
das,’̂  ;ei níiisino pliego en lo demás 
que en las dos. anteriores. i
■ Albacete i d e  Diciembre de 1866.

Jopq\i'jn '/VfPílsed,

Albacete 1 .o de Diciembre de 1866. 
Joaquín Alfonseti.

2
^ de tipo la cantidad ’de 260 escudos 

y el mismo pliego en lo demás que 
en las dos anteriores.

Albacete l.°  de Diciembre de 1866.
D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 

del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial y hora de la 1 de 
su tarde, en las casas consistoria
les de Hellin, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ra
mo, tendrá lugar la tercera subas
ta del esparto del monte Lomas del 
Gamonar sirviendo de tipo la canti
dad de 840 escudos y el mismo plie
g o  en lo demás que en las dos ante
riores.

Albacetel.o de Diciembre del866 . 
Joaquin Alfonseti.

D joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe
'dq! pué'rjib' de.hioiites y de este 

iqrestal.

D, Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

■ Hago saber: Que á los 10 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletiñ oficial y hora de las 9 de su 
mañana, en las casas consistoriales 
dtí Ilellin, ante el Alcalde y asisten
cia de un empleado deí ramo, tendrá 
lugar la tei’cera subasta del espar
to del mpníe üehesillas sirviendo de 
tipo la cantidad de 285 escudos y el 
mismo pliego en lo demás que en 
las dos anteriores.

Albacete 1.0 de Diciem bredei866. 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti. Ingeniero Jefe 
del cuerpo de montes y de este dis
trito forestal,

Hago sabpr: Que á los 10 dias de 
la pulicacion de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las¿iO de su 
mañana, en las casas consistoriales 
de Hellin, ante el Alcalde y asisten
cia'de un empleado del ramo, tendrá 
lugar la tercera subasta del espar
to del monte Donceles sirviendo de 
tipo la cantidad de 440 escudos y el 
mismo pliego en lo demás que en 
en las dos anterios.

Albacete 1.0 deDíciembrede 1866. 
Joaquin Alfonseti.

Que^áj \ô  IQ tilias 
de, la aíüuncio ea
el Boletín oficial y hora de las 12 de 
SU’ 'mañana; eii 'las casas consisto
riales de Hellin, ,*Qte el Alcaide y 
asisten^^a del ramo,
tendrá lugar la tercera subasta del 
esparto dél 'monte Grajas sirviendo 
de tipo la cantidad de. 6^0 escudos 
y el mismo pliego eq 1̂  dpmás que 
en las dos anterioras.

' 1). Joaquin Alfonseti Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 

* distrito foreotal.

 ̂ Hago saber: Que á los 10 dias 
de la inserción de este aunncio en 
el Boletín oficial y hora de las 8 de 
su mañana en las casas consistoria
les de Hellin, ante el Alcalde y asis- 
tepci.a de un.etnpleado del ramo, ten-r 
drá lugar la tercera subasta del es- 

. parto del monte Gamarillas sirviendo

Joaquin Alfonseti.

D. Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe 
del Cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 10 dias de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial y hora de las 11 de 
su mañana, en las cas^s consistoria
les de Hellin ante el Alcalde y asis
tencia de un empleado del ramo 
tendrá lugar la tercera subasta de 
los pastos del monie Camarillas¡ sir
viendo de tipo la cantidad de 44 es
cudos y el mismo pliego en lo demás 
que en los dos anteriores.

Albacete 1.0 de Diciembre de 1866. 
Joaquin Alfonseti.

Administración de Hacienda pública.
Circular para el cange de los efec

tos timbrados con sello de i866.

La Dirección general de Rentas 
Estanpadas y Loterías ha dispuesto 
que desde las doce de la noche del 
dia 5 l del actual queden fuera de 
circulación el papel sellado de todas 
clases, el judicial, el de pagarés de 
Bienes nacionales, el de matrículas, 
los sellos sueltos de todos precios 
para pólizas de seguros, los de reci
bos y cuentas y libros de comercio y 
Ips de la correspondencia pública ó 
sea de correos y telégrafos; cuyos 
efectos serán cangeados al público 
por otros de igual clase y precios del 
año 1867.

Para: que dicha operación tenga 
efecto se designan en esta capital los 
estancos de la Plaza Mayor, Zapate
ros y San Agustín, y en los que se 
hallan á cargo de los subalternos, en 
las mismas Administraciones.|En los 
demás piieblos, en el único que exista.

El papel sellado de todas clases 
que presenten al cange los particula
res, corporaciones y funcionarios 
públicos, les será cambiado en el ac
to siempre que á juicio de los encar
gados del mismo no presenten seña
les evidentes de falsificación, ó que 
por su escesiva cantidad infundiera 
sospechas de ser de procedencia ile
gitima.

El cambio deberá efectuarse to
dos los dias de sol á sol, inclusos ios 
feriados, en las capitales hasta.el 51 
de Enero, y en las subalternas y de
más pueblos hasta el 20 de dicho 
mes, sin próroga alguna en ambos 
casos.

Los sellos sueltos de cualquier 
clase que sean, se cangearán en igual 
forma que el papel sellado, si bien 
deberán presentarlos los interesados 
con distinción de precios y clases, 
pegados en medios pliegos de papel 
con la firma del interesado en la par
te inferior ó al dorso si esta no cabe 
ó en tantos mcího.S pliegos como sean 
necesarios á estampar en cada una

de las caras de todos cuantos se pre
senten .

Se esceptuará del cange el pa
pel de oficio que presenten los tribu
nales, corporeciones ó funcionarios 
á quienes se les [facilita gratis por 
el Real decreto de 12̂  de Setiembre 
de 1861 .—El que presecten los 
Ayuntamientos, corporaciones y de
más que lo hayan adquirido por 
compra en las espendedurias, debe
rá llevar el sello que usen aquellas.

El sobrante que resulte existente 
en 51 de Diciembre en los estancos 
situados fuera del punto de donde se 
surten, les será canjeado en ,los pri
meros dias del mes de Enero á ju i
cio de los subalternos, según la dis
tancia y circunstancias de cada pun
to.

Todo lo que he dispuesto publi
car en el Boletín oficial para cono
cimiento del público, Autoridades y 
funcionarios que han de intervenir 
en las operaciones del cange, á fin 
de que pueda darse el mas puntual 
cumplimiento á lo que previene la 
Dirección general del ramo.

Albacete 5 de Diciembre de 1866. 
Garlo López de Longo ria.

Co n tin u a  la relación de las partidas 
fallidas que han resultado en esta 
ciudad por la contribución terri
torial de los años que á continua
ción se expresan^ cuya publicación 
en esto periódico oficial tiene lugar 
en yirtud de lo que dispone la pre
vención 5.a de la Real órden de 5 
de Junio de Í856.

N o m b r e s . Ecs. Mis

Año de i862 .

D. Felipe Tendero 4,125
Julián Gómez 0,675
Joaquin Vinuesa 1,400

Josefa Hueseas 9,G00
Marcos Ruiz 2 ,1 0 0

María Corredor 0,375
Pascuala García 1,800

Angel Barron 0,700
Amador Martínez 0,750
Antonio Rezares i , 200
Fernando Gómez 2 ,1 0 0
Ramón López Escribano 0 ,.2 5
Andrés Símarro 1 ,2 0 0
Diego Martínez 1 .2 0 0
Francisco Veste 0,600
Antonio Medrano 0,700
Alonso Gómez 1,550
Faustino Fernandez 1,550
Francisco Martínez 0,700
Felipe Carrasco 1 ,0 0 0

Viuda de Juan Martínez 1,600
José García 2,700
José Tendero 5,000

María Sanz 1,550
Pascual Ruiz 4,400
Pedro Iniesta 1 ,2 0 0

Viuda de Alonso Martínez 0 ,0 0 0
Antonio Monteagudo 0.525
Bartolomé García 0.400
Diego [Romero 0,550
Florentino Gómez 1 ,2 0 0
Francisco López Montea -

gudo 0,373
José Moreno 1,600
Pfdro Ortiz 1 ,0 0 0

Viuda de Francisco Romero 1,600
Anastasia Muñoz 1 ,2 0 0

Concepción Castellanos 1,600
Fulgencio Moreno 5,100

Herederos de Ana Gómez 2,800
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Juan José García 
Juan Belmonte 

Margarita García, Molina 
Ramón Navarro 
Sebastian (íomez 
Alonso Ramírez 
Antonio Ramírez 
Antonio Soria 
Antonio Martínez 
Antonio MartiriQz Perla 
Antono Portero i 
Blas Portero 
Blas Reparo 

Cármen Martiocz 
Diego Manuel Merino 

Herederos de Pedro García 
Juan Martínez 
Juün Nieto 
Juan Gifuentfcs 
Juan Sánchez (a) él Rayo 
José Molina 
Juan Romero 
José Villálba 
José Carnacho 
José Nieto 
Manuel Sánchez 

María Martínez 
Miguel Collado 
Miguel Rlascp 

María Sotos 
María Tendero 
María Josefa Nieva 

Pascual Portero 
Pió Navarro 
Raimundo Azori 
Juan Yeste 

Ana María Martínez 
José Alartinez 

Antonio Diaz Martínez 
Pascual Martínez 
Juan Sorino 
Andrés Martínez 
Bernardo Nuñez 
Alfonso Saez 
Amonio Origiles 
Antonio Sánchez Seco 
Antonio Sánchez, media 

vida
Antonio Sánchez, diablo 
Antonio Fajardo, el rojo 
Bernabé Gómez 
Bonifacio Villar 
Bernarda Martínez 
Cristóbal Valero 
Cristóbal González 
Diego Ramírez 
Domingo Mañas 
Gregorio Gómez 

Herederos de Antonio Ra
mírez Felipe 

Juan Colmenero 
Juan González 
José García fino, menor 

Joaquina Hernández 
Miguel Hernández 

María Abellan 
Miguel Ramírez Arteaga 
Pascual Martínez 
Pedro Soria 
Pedro González 
Simón Parra 
Víctor Sánchez 
Victoriano Abellan 
Antonio González Gómez 
Bartolomé Nuñez 
Pedro Rodenas García 
Antonio Alarcon 
Antonio Romero 
Antonio Charcos 
Antonio Cifuentes 
Antonio Ruíz 
Diego López Miranda 
Jl^rancisco Ruiz 
Francisco Madrona 
Juan Arias 
José Martínez

3,,100 
Í,^P0 
5,^Ó0 
2,GÓ0
3.100  
1,000
1 , G 0 6
1.500

1.700
2.500
5.000 
0,3002.000
4.550 
0,400
2, í)00
1.500

5.700 
1,375 ' 
0,250 
0,520
1.25.0
% m
0,300 
0,900 
2,?Q0 . 
1,200 
0,650 
0,800 
0,600 
2.200  
1,200 
1,600 
2,775
1.000 
1,200 
2,600 
1,200

37,200
1.100
5.800 
1,600 
1,200 
1,000

0,900
1,600
0,900
1.500 
0,750 
1
1.400 
2,100
1.500
1.500 
1,2002,200
1,600
1,000
1,200
7.400 
1,300 
0,900 
0,900 
0,600 
0,900 
0.900 
10,000
1.800 
0,575 
0,700 
2
0,900
0,9000,000
0,700
0,500
2,800
1
1.550 
0,500
1.500

,jQ? .̂Po5¡qs. Garfia 
Joaquín Moraga 
Miguel Gabaldon 
Pedro Aroca 
Pascual Ruiz 
Alfonso García 
Francisco Plqza 
Andrés Colla4q 
Pedro R íos 
José Ramirez 
Ignacio Abia 
Valentín Iniesta 
Antonio Iniesta 
Santiago Gómez

.2 , 
i
0,500

OfOoO,
1,300
1,400'
1,000
4,100
5,900
1,700
I
2,775
1,350

692,125

Primer semestre del año de 1863.
D. Antonio Olivares 

Benito Ramírez 
Ana María Martínez 
José Martínez 
Pascual 3Íartinez 
Juan Jo.sé.Fíorps 
Andrés Martíqez 
Bernardo Nuñez 
Alfonso 'Saez 
Antonio Sánchez 
Antonio Sánchez, media 

vida
Antonio Sánchez, diablo 
Antonio Diaz, mayor 
Antonio Martinez Gascón 
Bernardo Gómez 
Cristóbal Valero 
Cristóbal González 
Francisco Narro Chaleco 
Felipe Abia Escobar 
Francisco García Escobar 
Francisco Narro Pastor 
Fernando Nuñez 
Gregorio Gómez 

Herederos de Antonio Rami- 
mirez González 

Herederos de Antonio Ra
mírez Felipe 

Juan Colmenero 
Juan González 
Juan Antonio García 
José García Fino 
José Esteve Vila 
Juan Pascual Comez 
Juan Antonio Gómez 
Juan Antonio Soria 
Juan Calderón Narro 
Miguel Hernández 

María Abellan 
Manuel Abellan 
Paséual Campos 
Pascual Martinez 
Pedro Soria 
Pedro González 
Pedro collado 
Santiago Gómez 
Víctor Sánchez ‘ 
Victoriano Abellan 

Viuda de Simón Parra 
Viuda de .Miguel Narro 

Bartolomé Nuñez 
Pedro Hodenas 
Antonio Alarcon 
Antonio Romero 
Antonio Charcos 
Antonio Cifuentes 
Asensio Aroca 
Francisco Alfaro 
Francisco Ruiz 
Ignacio Martinez Giménez 
Juan Alfaro

1,800
5,600
0,500
0,700
0,700
0,7.Q0
0,700
1,800
0.800
0,600

0,500
0,900
0,900
0,700
0,800
0,700
0,450
0,950
1,500
0,500
0,400
o;5óO‘
0,6oO

2.300

0,800
0,800
0,800
1,200
0,600
0,800
0,600
0,700
0,700
0,500
0,700
0,500
0,500
0,700
0,490
0,500
0,500
0,500
1,400
0,500
0.900
0,600
1,100
0,500
0,550
0,500
0,500
0,500
0,400
0,400

0,600
1.300 
0,300

48,050

(Se continuará.)

Don Adolfo de Inchausti, comisiona

do de ejequpio; .̂ ,.por la I;fociénda 
publica en la villa del Bonillo.

Hago saber: Que para hacer pa
go á la Hacien(ia:pública d éla  can
tidad en que fia sido'alcanzado Don 
Ramón Ordoñez en el desempeño de 
la Administración subalterna de ven  ̂
ta.s estancadas de este partido, se sa
can á pública subasta para el día §0 
de! actual, de nueve á doce de 'su 
mañana en las Sajas capitulares de 
esta villa y ante el Sr. Alcalde de la 
misma las fincas y efectos que á con
tinuación se expresan:

Escudos. Mts.

1 Una labor, situa
da én el campo de Susa
na, denominada Casa dé 
don Juan, en éste término 
V dehesa del Peregrino, la 
icual se compone dé cua- 
tî ó’ hazas, la primera dé '
icaber 119 fanegas, eqiii- 
fvalciiíes á 83 hectáreas.
!3G áreas. 77 centiáreas y 
1 1 milirnelros, á la cual 
conduce el camino que 
desde esta villa sale para 
la casa (le dicha labor, lin
da á S. herederos de Juan 
Mateo Gómez y Antonio 
Sánchez Alarcon, vecinos 
ido esta villa, D. Francisco 
jde Paula Baillo de la ciu
dad de Alcaráz, M. Ga- 
bríel Gallego, Mariano Ca- 
ñaberas y tierras de la 
casa del Abogado, P. di
chas tierras, Felipe Mar
tínez, carril del pozo' de 
esta labor á la casa 'del 
Abogado, y camino que 
dé esta casa sale para el 
iConchel y N. Nicolás 
¡Grueso. Diego Ortiz, 'Lo- 
féñzo Morcillo y herede
ros de Pedro Baquerizo, 
valoradas al precio de 
catorce escudos fanega
vale...................................... 1.666,000

La segunda de 6 fane
gas, 9 celemines, equiva
lentes á 7 hectáreas. 59 
centiárea? y 90 milíme
tros, á la cual conduce el 
camino de la casa del 
Ab(}gado, á la derecha de 
érj linda á S. dicho cami
no, M. tierra de dicha 
casa, P. Melchor Gómez 
¡Alarcon y N. D. Pedro 
Ordoñez Moral, valorada 
al precio de veinte escu
dos fanega,'vale.. . . 135,000

La tercera de 44 fa
negas, e(]uivalentes á 9 
hectáreas 80 áreas, 69 
centiáreas y 69 milíme
tros, á la cual conduce 
el carril que sale de esta 
labor para esta haza, lin
da á S. y M. D. Francis
co de Paula Baillo, de la 
ciuad de Alcaráz, P. car
ril viejo de los Molinos de 
Villaverde, y N, tierras de 
la casa del Abogado que 
tasadas al precio de diez 
y siete escudos fanega,
vale......................................  238,000-

La cuarta de 4  fane
gas y 3 celemines, equi
valentes á 2 hectáreas, 97 
áreas, 74 centiáreas y 18 
milímetros, á la cual con-

¡ duce el carril que.pasa á 
la haza anterior á la de
recha de él, linda á S. 
y P. D. José Romero, 
presbítero, M. Antonio 
Sánchez Alarcon y N. 
tierras de la casa del Abo
gado, que tasadas al pre
cio de diez escudos fane
gas, vale.............................  42,000,

Una casa con su era 
y pozo pertenecientes á es
ta labor, valorado todo
vale.....................................  450,000

2.it Una haza en este 
término y dehesa viqja 
situada en la cañada de 
las carretas á la cual con- 
.duce el camino de la casa 
del Abogado á uno y otro 
lado de él, linda á S. car
ril (le las Talas, M. Fran
cisco Sánchez Moral.
Alonso Moral Canales y 
viuda de José Fernandez 
Ojitos, P. carril del Azo- 
rero y N, D Pedro Sán
chez y José Morcillo, mi
de 13 fanegas y 6 celemi
nes, equivalentes á 9 hec
táreas, 45 áreas, 79 cen
tiáreas y 85 milímetros 
que valorada al precio de 
veinte y cinco escudos fa
nega, vale...........................  337,500

5 a Otra haza en este 
término y sitio del cor
ral del Armero á la cual 
conduce la senda del Si- 
n)on. á la derecha de ella, 
linda á S. dicha senda,
M. Alonso Moral y Juan'
José Hernández, P. car
ril de las 'Talas y N. Ma
nuel Canales y Francisco 
Sánchez Moral, mide nue
ve fanegas equivalentes á 
6 hectáreas, 30 áreas y 
o l centiáreas 21 mílime- 

j tros, que tasaílas al pre- 
' cío de veinte y dos escu- 
j dos fanega, vale,. . . . .  198,000I  4.''» Otra haza en di- í 
i cho término y dehesa del 

Peregrino sitio inmediato 
á la Nava Redunda, á la 
cual conduce el camino 
de los Molinos de Villa- 

: verde, á la derecha de él,
! linda S. dicho camino,
I M. D Ramón Palomares,
! P. Alonso Moral Canales 
í y Manuel Canales, y N.
; Martin de Mora, mide 58  
: fanegas, equivalantes á 26 
! hectáreas, 62 áreas, 26 
: centiáreas y 2! milime- 
• tros, que tasada al precio 
: de veinte y cuatro escudos

fanega, vale.. ...............  912,000
5 a Otra haza en di- 

' cho término y sitio denlos 
Navajos de las Palomas á 

: la cual conduce el cami
no de Lezuza á la derecha 

I de él, linda á S. herede- 
: ros de José Antonio Ube- 

da, M. Melchor Gómez y 
' Bartolomé Romero, P.

terrenos del convento de 
■ San Agustín y Bartolomé 

Romero y N. dicho cami
no de Lezuza, mide 22 
fanegas y 3 celemines,

, equivalentes á 15 hectá
reas, 41 áreas 25 centiá-
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reas y 48 milímetros, 'qne 
tasadas ai precio de trece 
escudos fanega, vale.. . . 289,250

6,a Otra haza en este 
término y dehesa de la 
redonda, situada en Mo
rillas á la cual conduce 
el camino que de esta vi
lla sale, para Sotuelamos 
á'im  lado y otro de él, 
linda á S. herederos de 
Francisco Morcillo Raba- 
dan, Francisco Morciilo|y 
las viñas, M, viuda de 
Juan Serrano, D. Juan L.
Mena, pbro. y Martin Car
pintero, P. herederos de 
Estéban Ordoñez, I). Mel
chor Ortiz y Bartolomé 
Canales, menor, y N. he
rederos de Pedro Mata
moros y Ron Bartolomé 
Idalgo, mide fanegas, 
equivalentes á 25 hectá
reas, i  1 áreas, 87 centiá- 
reas y 77 milímetros que 
tasada al precio de cua
renta escudos tánega vale 1.320,000 

7 a Un huerto en es
ta población, en la calle 
del mismo nombre, linda 
á S. Cebadal de D. José 
Romero, Pbro., M. casa 
de Matías Chilíeron, P. 
dicha calle y N. casa de 
Pedro Alcarria, mide 4 
celemines y 2 cuartillos,' 
equivalentes á 09 milíme
tros, que tasado con. su 
casa, cerca y dos norias 
con sus correspondientes
artes, vale........................... 450,000

Setenta fanegas de 
siembra de trigo en los 
terrenos que lleva en ar- 
rendamiendamiento en la 
labor del Picado, [valora
das, barbechera • y demas 
labores de siembra á once 
escudos, novecientas m i
lésimas fanega, valen . . 826,000

'Veinte y cinco, que 
en el mismo concepto 
sembradas de trigo en la 
heredad del Gallo á once 
escudos novecientas mi
lésimas fanega vale . . . 297,500

Doce fanegas de siem
bra de cebada en los ter
renos que lleva en arren
damiento en el haza de 
Morilla á diez escudos fa
nega, vale....... 120,000

Doce fanegas sembra
das de trigo en los terre
nos que lleva en arrenda
miento en el-haza de la 
Cañada de Carretas á on
ce escudos novecientas 
rñilésimas fanega vale 
ciento cuarenta y dos es
cudos ochocientas milési
mas..............................  142,800

Tres fanegas, sembra
das de cebada en ios ter
renos que del mismo mo
do lleva en arrendamiento 
en Carrasca ¡Gorda á diez 
escudos fanega, vale.. . . 50,000

Cuatro fanegas, sem
bradas de cebada en los 
terrenos que lleva en ar
rendamiento en el Ceba
dal del Romano á diez 
escudos fanega vale . . . 40,000

Una casa situada en

el número 18, manzana 
núrn. 29 de la calle Ma
yor de esta villa, linda 
a S. dicha calle, M. calle 
de Cantarranas, P. .here
deros de Pedro Saez y N. 
casa de Francisco Moya
Pito, tasada en................... 3.470,000

Una muía, llamada 
Condesa, pelo castaño, 
tres años, siete cuartas 
cinco dedos, sin hierro
su valor..............................  550,000

Un macho llamado 
GarvosOjpelo castaño, cin
co años, siete cuartas seis 
dedos con el hierro entre. 
los hollares valorado en.. 300,000  

Otro macho, llamado 
Poderoso, pelo castaño 
oscuro, ocho años, siete 
cuartas tres dedos, sin 
hierro, valorado en. . . . 180,000

Una muía llamada Se
cretaria, pelo castaño cla
ro, de nueve años, siete 
cuartas, con un hierro 
entre los hollares, valora
da en ciento ochenta es
cudos...................................  180,000

Unajmula llamada Es
meralda, pelo negro pe
ceño, de siete cuartas y 
dos dedos, catorce años, 
con un hierro entre los 
hollares, valorada en cien
escudos...............................  100,000

Un macho llamado 
Gallardo, de tres años sie
te cuartas y tres dedos 
con igual pelo que la an
terior con un hierro en
tre los hollares, valorailo 
en ochenta escudos . . . 80,000

Una galera apreciada 
en doscientos dos escudos, 
doscientas milésimas. . . 202,200

Un carro de los lla
mados de á par, valorado 
en ciento cincuenta es
cudos. .................................  150,000

Otro id. id. en ciento 
veinte................................  120,000

12,626,250

Cuyos fincas se hallan libres de 
toda carga, y con el fin de que las 
personas que quieran interesarse en 
la subasta, puedan hacerlo con ver
dadero conocimiento, pongo el pre
sente con la advertencia que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio de la 
tasación.

Bonillo 5 de Diciembre de 1860. 
Adolfo de Inchausil.

‘al Auíiioneia ile Albacete
Secretaría.

Por Real orden fecha 17 del ac
tual se pone en conocimiento del 
Sr. Regente de esta Audiencia, que 
en el Ministerio de Hacienda existen 
muchos jejornplares de la ¡«Novisima 
Recopilación de las leyes de España 
dividiiia en doce libros, que con el 
indico general forman cuatro tomos 
en folio, siendo el coste de cada 
ejemplar en pasta ó pergamino el de

diez escudos y el de ocho escudos 
en rústica.

Lo que por disposición de S. S. 
se anuncia para que llegue á conoci
miento de los funcionarios de la ad
ministración de justicia, Ministerio 
fiscal y colegios de abogados de este 
territorio por si estiman necesaria ó 
conveniente la adquisición de la obra 
mencionada,

Albacete 29 de Noviembre de 
1866.— El Secretario de Gobierno, 
Justo José Banqueri.

Alcaltlia constitucional de Alpera.
D . Martin García López, Alcalde

constitucional de esta villa y Pre
sidente de su Ayuntamiento.

Hago saber: Que habiéndose man
dado por la autoridad superior de es
ta provincia en orden de 21 de 
Abril último, que terminen en 12 
de Enero próximo los contratos con 
el Médico y Cirujano titulares de esta 
villa, el Ayuntamiento que presido 
asociado á un número doble de ma
yores contribuyentes, tiene acordado 
la provisión de dichas plazas bajo las 
condiciones siguientes, aprovadas por 
el limo. Sr. Gobernador de la pro
vincia en 20 del actual.

1.a Según el art. 2.o del regla
mento de 9 de Noviembre de 1864, 
se crea en esta villa una plaza de Mé
dico Cirujano titular de primera cla
se, por esceder su población de seis
cientos vecinos.

2 a Con arreglo ¡á lo dispuesto 
en el art. 5.o de dicho reglamento, 
se han de contratar separadamente 
un Médico puro y un Cirujano.

3. a La dotación será de cuatro
cientos escudos, pagados del presu
puesto municipal por trimestres ven
cidos, por la asistencia de doscien
tas familias pobres, si resultaren, y 
además percibirán dos escudos de 
sobre sueldo, por cada una de aque
llas que esceda de doscientas: Los 
cuatrocientos escudos se pagarán en 
la siguiente proporción, doscientos 
sesenta y seis escudos seiscientas mi
lésimas para el Médico, y ciento 
treinta y tres escudos, cuatrocientas 
milésimas, para el Cirujano.

4. a La asistencia de dichos fa
cultativos será de dos visitas diarias 
de mañana y tardo, sin perjuicio de 
aumentarlas según la gravedad del 
caso.

5 . a Los falcultativos que obten
gan la titular respectiva quedan en 
completa libertad de contratar igua
las en una y otra facultad con los ve
cinos no pobres, cuyo rendimiento 
se calcula por término medio, en 
mil seiscientos escudos Al .efecto el 
Ayuntamiento les entregará la lista 
de las familias consideradas pobres 
y que han de recibir gratis la asis
tencia.

6. a Según lo dispuesto en el ar
ticulo 25  del reglamento, será cuen
ta y cargo de los titulares electos, 
poner otro profesor de la misma cla
se con residencia en la población, 
para que no falte la asistencia en los 
casos de licencia.

7 . * Los titulares cumplirán bien 
y fielmente las obligaciones, cargos

y deberes que les impone el regla
mento.

8 . * La provisión de la vacante 
tendrá lugar con estricta sugecion á 
ios artículos 15 al 18, del reglamen
to sobre partidos Médicos.

9 . ’ La duración de la escritura 
de los contratos que han de celebrar
se, será hasta treinta de Junio de 
1874, con el objeto de arreglar el 
servicio á los años económicos.

10. Los facultativos que se con
traten solo podrán renunciar sus des
tinos, por mutuo consentimiento con 
la corporación, y en los casos pre
vistos en los artículos 21 y 22, del 
citado reglamento; avisando siempre 
con dos meses de anticipación, para 
que dentro de ellos puedan cubrirse 
la bacante.

Lo que se hace público afín de 
que los aspirantes á dichas plazas, 
dirigirán sus solicitudes acompaña
das de la relación de sus méritos y 
servicios, á esta Alcaldía en el tér
mino de treinta dias á contar desde 
el en que este anuncio aparezca in
serto en el Boletinoficial de esta pro
vincia y en la Gaceta de Madrid.

Alpera veinte y tres de Noviem
bre de de mü ochocientos sesenta y 
seis.— Martin García.—P .S , M.,Fa
bián Tarraga.

ALMANAQUE
ESTADÍSTICO DE ESPAÑA

PARA EL

AÑO DE 1867
PO R

.1. JIMENO AGÍUS.
Se vende á DOS REALES en la 

imprenta de este periódico.

Gran descubrimiento preparado 

por Fernando Alejandres, para arre- 
glar los vinos sean agrios, verdes, 
escaldados ó de mal gusto etc. Com
posición para ser el vino rancio, 
mechas para apurar las tinajas y 
varios otros productos químicos pro
pios para la industria.

Vive calle de la?Concepcion, nú

mero 16, Albacete.Rn la imprenta de este periódico se hallan de venta toda clase de impresiones para los Ayuntamientos.
ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 

Concepción, 4.
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